
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:            VERBAL  

     (RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL) 

Radicado:         110014003016 2021 00806 00 

Demandante:   CARLOS MANUEL CONDE PARDO. 

Demandado:    CRISTIAN MUNERA ARANGO. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 

 

REQUERIR al ADRES, para que de manera inmediata de respuesta al oficio 

No. 1432 de noviembre 26 de 2021.  

 

Se advierte que, en caso de incumplimiento a lo aquí ordenado, se hará 

acreedor de multa hasta por 10 salarios mínimos legales vigentes.   

 

Ofíciese, acompañando copia de la mencionada comunicación. (num 3 art 

44 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 
1 doc pdf 84 exp digital 



Firmado Por:

 

 

David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 77f940d62712b6d0201a456f602ceefdd9f5081b50334bf8aa16e4deaf0dc8dc

Documento generado en 04/02/2022 07:01:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


